
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2021-00251-00 

DEMANDANTE: Administrador de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  
DEMANDADO: Instituto de Tránsito de Boyacá - ITBOY 

 

Vencido el traslado de la de la liquidación de crédito efectuada por la apoderada de la 

parte ejecutada (051LiquidacionCredito.pdf) y en razón que la parte ejecutante allegó 

dentro del oportunidad respectiva, liquidación del crédito al interior de esta actuación, 

resulta necesario precisar que esta última se considerará como objeción a la planteada 

por la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 446 del C.G.P. 
 

Con base en lo anterior, se precisa que la liquidación aportada al trámite de la 

referencia por la ejecutante no se encuentra ajustada a la obligación perseguida al 

interior de las presentes diligencias, pues se omitió incorporar algunos de los intereses 

moratorios sobre los aportes al sistema de seguridad social en pensiones respecto de los 

cuales se ordenó seguir adelante la ejecución y referentes a los afiliados María Susana 

del García Norato para el periodo comprendido entre el 1/09/2000 y el 23/11/2000, 

Sandra Lucia Vaca Fula para el periodo comprendido entre el 1/09/2000 y el 

23/11/2000, Samuel Vargas López para el periodo comprendido entre el 1/08/2001 y 

el 3/09/2001, José Hernando Realpe Álvarez para el periodo comprendido entre el 

1/08/2001 y el 3/09/2001, María De Los Ang Saavedra Puentes para el periodo 

comprendido entre el 1/06/2003 y el 13/06/2003, Jairo Fonseca Garzón para el 

periodo comprendido entre el 1/11/2000 y el 5/06/2005, el lapso entre el 1/12/2000 y 

el 5/06/2005 y los aportes al fondo de solidaridad ejecutados, Gerardo Antonio Arias 

Molano para el periodo comprendido entre el 1/11/2000 y el 5/06/2005, así como el 

lapso entre el 1/12/2000 y el 5/06/2005 y Miguel Ángel Zanguña Espinosa para el 

periodo comprendido entre el 1/01/2001 y el 5/06/2005, situación por lo que la 

liquidación contenida en el memorial obrante en el archivo denominado 

“052LiquidacionCredito.pdf” del expediente electrónico no es de recibo, ni tampoco 

resultan suficiente para objetar la liquidación planteada por la parte demandada, pues 

no se mencionan puntualmente los aparentes errores de la realizada por el extremo 

activo. 
 

Ahora bien, al constatar la liquidación allegada por la parte ejecutada, se debe resaltar 

que aquella establece como fecha de causación de los aportes al sistema de seguridad 

social objeto de ejecución, periodos distintos superiores a los señalados por la 

normatividad. Por lo anterior, se procederá a MODIFICAR la misma de la siguiente 

manera: 
 

Número de 
Identificación 

Del Afiliado  

Nombre Afiliado Capital 

Fecha Inicial 

(Fecha de 
Causación 

Aporte) 

Fecha Final 

(Fecha de 
Pago 

Aporte) 

Total 
Intereses 

Moratorios 

6.766.616 José Hernando Realpe Álvarez  $ 59.316,00  1/09/2000 23/11/2000  $ 4.764,31  

7.308.482 Oscar Mauricio Hernández Yomayuza  $ 108.459,00  1/09/2000 23/11/2000  $ 8.711,52  

23.498.751 María Susana del García Norato  $ 81.554,00  1/09/2000 23/11/2000  $ 6.550,49  

24.197.342 Celmira Moreno López  $ 71.523,00  1/09/2000 23/11/2000  $ 5.744,79  

40.021.642 María de los Ang Saavedra Puentes  $ 64.800,00  1/09/2000 23/11/2000  $ 5.204,79  

40.027.769 Fabiola Fonseca Quintero  $ 64.800,00  1/09/2000 23/11/2000  $ 5.204,79  
      

4.221.795 Samuel Vargas López  $ 71.523,00  1/09/2000 28/11/2000  $ 6.099,42  

23.423.356 Sandra Lucia Vaca Fula  $ 58.077,00  1/09/2000 28/11/2000  $ 4.952,76  

74.322.746 Miguel Ángel Zanguña Espinosa  $ 64.800,00  1/09/2000 28/11/2000  $ 5.526,09  
      

4.221.795 Samuel Vargas López  $ 78.125,00  1/08/2001 3/09/2001  $ 2.593,36  

6.766.616 José Hernando Realpe Álvarez  $ 53.413,00  1/08/2001 3/09/2001  $ 1.773,04  

23.423.356 Sandra Lucia Vaca Fula  $ 63.438,00  1/08/2001 3/09/2001  $ 2.105,82  

23.498.751 María Susana del García Norato  $ 89.081,00  1/08/2001 3/09/2001  $ 2.957,04  

40.027.769 Fabiola Fonseca Quintero  $ 70.781,00  1/08/2001 3/09/2001  $ 2.349,58  

74.322.746 Miguel Ángel Zanguña Espinosa  $ 70.781,00  1/08/2001 3/09/2001  $ 2.349,58  
      

40.021.642 María De Los Ang Saavedra Puentes  $ 84.780,00  1/06/2003 13/06/2003  $ 881,71  



Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

      

4.191.524 Jairo Fonseca Garzón  $ 64.800,00  1/11/2000 5/06/2005  $ 93.717,14  

4.191.524 Jairo Fonseca Garzón  $ 64.800,00  1/12/2000 5/06/2005  $ 91.789,34  

6.763.181 Gerardo Antonio Arias Molano  $ 289.116,00  1/11/2000 5/06/2005  $ 418.134,62  

6.763.181 Gerardo Antonio Arias Molano  $ 289.116,00  1/12/2000 5/06/2005  $ 409.533,42  

24.197.342 Celmira Moreno López  $ 71.253,00  1/11/2000 5/06/2005  $ 103.049,80  

24.197.342 Celmira moreno López  $ 71.253,00  1/12/2000 5/06/2005  $ 100.930,02  

24.197.342 Celmira Moreno López  $ 71.253,00  1/01/2001 5/06/2005  $ 98.820,04  

74.322.746 Miguel Ángel Zanguña Espinosa  $ 64.800,00  1/11/2000 5/06/2005  $ 93.717,14  

74.322.746 Miguel Ángel Zanguña Espinosa  $ 64.800,00  1/12/2000 5/06/2005  $ 91.789,34  

74.322.746 Miguel Ángel Zanguña Espinosa  $ 64.800,00  1/01/2001 5/06/2005  $ 89.870,44  

6.763.181 Gerardo Antonio Arias Molano  $ 21.416,00  1/11/2000 5/06/2005  $ 30.972,93  

6.763.181 Gerardo Antonio Arias Molano  $ 21.416,00  1/12/2000 5/06/2005  $ 30.335,81  

 

En conclusión, la obligación de estas diligencias corresponde a la suma de un millón 

setecientos veinte mil cuatrocientos veintinueve pesos con trece centavos ($ 

1´720.429,13). 

 

En virtud de lo anterior, se 
 

R E S U E L V E 
 

Primero. -   Declarar no probada la objeción a la liquidación del crédito 

planteada por la ejecutante Administrador de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., dadas las razones planteadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. -   MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte 

ejecutada, la que corresponderá a la suma de un millón setecientos veinte mil 

cuatrocientos veintinueve pesos con trece centavos ($ 1´720.429,13), conforme lo 

indicado en la parte considerativa. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

15 

Fecha  

6 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 


